
Estabilidad de los Pesqueros y las Tripulaciones.  WORLD FISHING EXHIBITION 2009 
òGesti·n de la norma de estabilidad de embarcaciones de pesca de eslora menores de 24 metros tomando como referencia 
reconocimientos, siniestros marítimos y los estándares internacionales vigentes.ó L 

  

Página 1 de 23 

 òGESTIÓN DE LA NORMA  DE ESTABILIDAD DE EMBARCACIONES 
DE PESCA MENORES DE 24 METROS TOMANDO COMO REFERENCIA 
RECONOCIMIENTOS, SINIESTROS MARÍTIMOS Y ESTÁNDARES 
INTERNACIONALES VIGENTES. ó  

 
 
òStability regulation management for fishing vessels below 24 m length under the light of 
surveys, maritime accidents and current international standardsó. 
 
 

Miguel Núñez Sánchez 
mnunez@fomento.es 

Jefe del Área de Tecnología y Apoyo Técnico 
Dirección General de Marina Mercante 

 
 
RESUMEN 
 
El tratamiento de la norma de estabilidad requiere un desarrollo en diversas líneas antes de su 
publicación como norma de obligado cumplimiento. En este trabajo se plantea como se ha llevado a 
cabo un este estudio de aplicación a embarcaciones de pesca de menos de 24 m de eslora L con vistas a 
su posible adopción en un futuro. Para ello se ha tenido en cuenta diversos aspectos: la industria, el 
conocimiento sobre estabilidad de las tripulaciones, los accidentes marítimos, la normativa vigente en 
otros países o la adoptada en Organizaciones internacionales, las inspecciones propias -programadas y 
no programadas-, los estudios propios o encargados sobre la norma de estabilidad y los de organismos 
e instituciones de otros países del entorno. El resultado final es un borrador de norma tras el análisis de 
expertos de la Dirección General de Marina Mercante,  individualmente y en grupo de trabajo. 
  
ABSTRACT. 
 
The way to address the stability regulations requires studies in several lines before the final requirements or regulations are 
in force. This paper shows how research have been done in order to develop a new set of standards for fishing vessels below 
24 m length with a view to its future enforcement. In order to do this the following has been taking into consideration: the 
fishing industry, the knowledge of stability criteria and concepts by skippers and crews, the maritime accidents related in 
these ships, the applicable standards in other countries or those recommended by international organizations, ships´ 
inspections- scheduled and unscheduled- and internal, domestic and external research projects on stability regulations for 
this type of ships. The final result is a set of draft regulations after an expert analysis both individual and under an ad-hoc 
group of experts at Directorate General of Merchant Marine. 
 
INTRODUCCION.  
 
La normas aplicables para el equipamiento y la construcción embarcaciones de pesca1 de eslora L 
menor de 24 han sido recientemente consolidadas en el Real Decreto 543/2007 del 27 de Abril2 
manteniendo una clasificación3, que las divide en pesca local, de litoral y de altura o gran altura. 
 

                                                 
1
 Embarcaciones de pesca en lista tercera dedicadas exclusiva o parcialmente a la extracción de recursos 

vivos de la mar. Exceptuando auxiliares de acuicultura que se dediquen por completo a esta actividad. 
2
 En su desarrollo toma como referencia el del MCA, MSN 1770 (F) ñThe Code of Safe working practice for the 
construction and use of 15 m length overall to less than 24 m registered length fishing vesselsò. 
3
 Derivada de las conocidas como normas complementarias, el RD 2596/1974 de 9 de Agosto y otras. 
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La estabilidad de estas embarcaciones se trata dentro del Anexo II del citado reglamento junto con el 
francobordo. En él los criterios de estabilidad aplicables se dividen en función de la eslora L: mayores o 
iguales a 12 m y menores; tal y  como se expondrá en este trabajo. También se introduce  la asignación 
de un francobordo nuevo que deroga el aplicable hasta el momento, el de 1930, para las embarcaciones 
objeto del reglamento. 
 
Sin embargo, una vez publicada esta norma se han planteado una serie de cuestiones sobre diversos 
aspectos de las mismas, incluyendo la estabilidad. Estas cuestiones, en concreto la estabilidad, se 
deberían estudiar y resolver teniendo en cuenta el ámbito de aplicación y considerando especialmente: 
 

- El estado actual de la gestión de la estabilidad derivado de: 
o Los conocimientos de estabilidad de los patrones y las tripulaciones. 
o Los efectos derivados de los accidentes marítimos y las conclusiones de los informes 

de accidentes. 
o Las inspecciones no programadas llevadas a cabo a la flota pesquera. 
o El límite al que se ha llevado el dimensionamiento de estas embarcaciones y la 

determinación del cumplimiento de los criterios.  
- Las imprecisiones en la redacción en el texto, debiendo recuperar algunos elementos que pueden 

haberse perdido en la labor de consolidación que dio lugar al RD 543/2007 para conseguir una 
interpretación armonizada y completa sin perder ninguno de los òconsiderandosó de la normativa 
vigente. 

 
Con todo lo anterior se ha procedido a replantear los aspectos de estabilidad del citado real decreto, 
generándose un nuevo borrador a este Anexo. 
 
 
ENTORNO ACTUAL. SITUACIÓN DE LA FLOTA NACIONAL, CRITERIOS DE 
ESTABILIDAD APLICABLES Y ANÁLISIS PREVIO DE LA N ORMA DE ESTABILIDAD.   
 
Situación de la flota nacional objeto de estudio. 
 
La flota pesquera española de la llamada lista 3ª se compone de aproximadamente 11400 embarcaciones 
en alta definitiva y regulares4 distribuidas de la siguiente manera en función de su eslora y edad,  
embarcando a unos 45000 profesionales. 
 
A la vista de la gráfica 1 destaca especialmente el grupo de embarcaciones de eslora L menor de 7,5 m y 
aún más aquellas embarcaciones de edad mayor o igual a 35 años5. También se hace notar que la flota 
de embarcaciones entre 15 y  24  m  de eslora, unas 1950,  es relativamente òjovenó alcanzando una 
edad media de 14 años. 
 
Esta gráfica tendrá modificaciones una vez que se termine el proceso de regularización de la flota 
existente de acuerdo a las disposiciones de la Ley 9/2007 de 22 de junio, sobre regularización y actualización 
de inscripciones de embarcaciones pesqueras con sus desarrollos por medio de instrucción de servicio que obliga a las 
embarcaciones irregulares a ser tratadas como nuevas de acuerdo al RD 543/2007 de 27 de Abril. 
 
 
 

                                                 
4
 Datos del censo de Diciembre de 2008. 

5
 Las embarcaciones a pesar de su edad pueden haber sido objeto de reformas importantes. 
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Agrupación de la flota (lista 3ª) por edades y esloras
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Gráfica 1. Flota pesquera de lista tercera agrupada por edades y esloras. 

 
Desde el punto de vista de la estabilidad el grupo de embarcaciones más numeroso, las de menos de 20 
TRB´s, unas 7700,  han verificado su estabilidad de acuerdo una norma de 1964, mientras las superiores 
lo han hecho de acuerdo a los criterios IMO6 
 
Criterios de estabilidad y Francobordo.  
 
Criterios previos al RD 543/2007. 
 
El decreto 3384/1971 de 29 de Octubre que aprueba el  Reglamento de Reconocimientos de Buques y 
Embarcaciones Mercantes, modificado por el  RD 1837/2000 de 10 de Noviembre permitía aplicar los 
requerimientos de estabilidad siguientes:   
 

Orden de Julio de 1970 sobre normas de estabilidad de buques pesqueros y Circular 
9/77 sobre la estabilidad de los buques pesqueros.  
 
Para los y buques pesqueros de nueva construcción con cubierta y de más de 20 TRB´s. Si bien  
sus preceptos reseñados son de alcance general sin discriminación del tipo de buque, la 
experiencia demostró que en algunos casos particulares, como en los pesqueros, los criterios 
pueden ser insuficientes.  Así la forma de efectuar la carga y su manipulación en la mar, en 
malas condiciones meteorológicas, las propias faenas de pesca que  producen efectos 
escorantes, el riesgo de formación de hielo en las partes altas, por estar gran parte de los 
caladeros situados en latitudes de muy bajas temperaturas, la retención de agua en cubierta, 
consecuencia del escaso franco bordo que corresponde a su pequeño porte, etcé son factores 
que afectan a la estabilidad y justifican un trato especial en el criterio de su enjuiciamiento. Es 
por ello que la norma incorporó los criterios IMO tradicionales incrementados en algunos 
casos. Además la norma establece requerimientos sobre espacios cerrados, cálculos de 

                                                 
6
 Orden de 9 de Julio de 1970 sobre normas de estabilidad de buques pesqueros y Circular 9/77 sobre 

estabilidad de buques pesqueros.  
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superficies libre, condiciones de carga del libro de estabilidad y otros obligando finalmente a la 
entrega de un acta de estabilidad y un libro. 
 
Orden de 7 de Abril de 1964 de la Subsecretaría de Marina Mercante, Dirección General 
de Buques. Estabilidad transversal en los buques o embarcaciones de menos de 35 
TRB´s  
  
Aplicable a las embarcaciones de pesca de menos de 20 TRB´S que se basaba en dos criterios 
diferenciados: 
 

 Ante la acción de un determinado peso situado a una distancia de B/3 de crujía el 
barco no escorará más de 14º. 

 Ante la acción de ese peso el barco no sumergirá el trancanil (si dispone de cubierta) o 
la tapa de regala (si no dispone de cubierta), es decir, relaciona el francobordo con el 
momento adrizante y el peso escorante ya citado. 

 
Detrás de la formulación subyacen los criterios de Rahola conocidos como òRahola 1 a 5ó, 
sobre un valor GH obtenido que no responden a ninguna situación de carga real del buque, 
sino a una situación de carga hipotética en que el buque está cargado, adicionalmente a la 
situaci·n de plena carga, con un peso adicional ǃh.  
 
Francobordo. 
 
Su cálculo se realizaba de acuerdo al Convenio de 1930  por orden del de 17 de noviembre de 
1947 para aquellas embarcaciones de más de 25 TRB´s. Para las menores no se asignaba 
francobordo, siendo la estabilidad de acuerdo a la Orden de 1964 garantía suficiente de unos 
requerimientos mínimos. 

 
Criterios actuales. 

 
La entrada en vigor del RD 543/2007 establece los criterios siguientes, también dentro del Reglamento 
de Reconocimientos de Buques y Embarcaciones Mercantes tal y como había quedado derogado por el 
RD 1837/2000 y por este: 
 

Para  las embarcaciones de eslora L mayor o igual a 12 m nuevos y existentes tras obras 
de reforma. 
 
Se mantienen los criterios tradicionales anteriormente expuestos  introduciéndose la posibilidad 
de la aplicación del criterio alternativo típico de los buques de suministro en catamaranes. 
Adicionalmente incorpora los requerimientos de los reglamentos de la UE en lo relativo a las 
embarcaciones que realicen faenas de arrastre con tangones.7  
 
Para las embarcaciones de eslora L menor de 12 m nuevos y existentes tras obras de 
reforma. 
 
Se introduce por primera vez la posibilidad de la aplicación de los criterios ISO de 
embarcaciones de recreo sustituyendo la antigua orden ministerial de 1964, estableciendo dos 
posibilidades en función de la eslora L: 
 

                                                 
7
 Existen varios errores de redacción dentro de este apartado 
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- UNE-EN ISO 12217- 1:2002, òParte 1: Embarcaciones no propulsadas a vela de eslora igual 
o superior a 6m.ó, para esloras totales entre 6 m y 12 m, o bien 
- UNE-EN ISO 12217- 3:2002, òParte 3: Embarcaciones de eslora inferior a 6 m.ó, para 
esloras totales inferiores a 6m. 
 
Para la evaluación anterior, se asignará a la embarcación una Categoría de Diseño de acuerdo a 
ISO, que debe ser como mínimo la Categoría C en este caso de embarcaciones de pesca local y 
categoría B para las de pesca litoral. 
 
Francobordo. 
 
En lo relativo al francobordo éste se asignará a todas las embarcaciones, mayores y menores de 
12 m, en función de unos valores tabulares que se deberán corregir por estabilidad, estructura o 
protección de la tripulación y manteniendo una altura mínima de proa. Los valores tabulares 
para LÓ12 m son los que se presentan en la gráfica 2.  
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Gráfica 2. Comparativa de los francobordos tabulares del RD 543/2007 frente al de MCA 

 
 

Análisis de la norma. Cuestiones previas 
 
En general la dificultad de introducir un estándar novedoso es que si éste es muy bajo, y se adopta para 
las embarcaciones nuevas,  el nivel de seguridad en lo relativo a la estabilidad baja. Esto no es deseable 
ya que las embarcaciones se diseñarán para cumplir esos estándares y si se incrementa la capacidad de la 
embarcación por esa relajación todas las embarcaciones, también las existentes, optarán por ser 
enjuiciadas por ese criterio disminuyendo aún más el nivel de seguridad. Por el contrario, si el estándar 
es demasiado alto, en aquellas embarcaciones existentes en las que se quiera aplicar éste estándar existe 
la posibilidad de que tengan que reducir su capacidad de carga y además se penalizaría a las nuevas en 
exceso. 
 
Por tanto, sin olvidar los errores tipográficos del RD 543/2007 se plantean una serie de cuestiones en 
lo relativo a la aplicación de la norma de estabilidad, comparando los criterios de estabilidad previos y 
posteriores a la entrada en vigor del RD 543/2007:  
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- Alinear los requerimientos de estabilidad alternativos para embarcaciones de más de 12 m de 

eslora con el nuevo código de estabilidad intacta de IMO (Res. MSC/267(85)). 
- Establecer el estatus de las normas previas, especialmente en el tratamiento de aspectos tales 

como las superficies libres, espacios cerrados, cubierta de trabajo, etc... 
- Indicar la aplicabilidad de la norma en las embarcaciones existentes, respetando la aplicación de 

los criterios de estabilidad previos. 
- Especialmente y en el tratamiento de la estabilidad de las embarcaciones menores de 12 m de 

eslora, estudiar la òrestrictividadó o permisividad de la nueva norma considerando que: 
o la estabilidad para embarcaciones de acuerdo a la norma ISO lleva asociado la 

aplicación de otras normas asociadas8.  
o es necesario estudiar el efecto de las artes tanto en su estiba, como en su manejo.  
o el criterio es de òcaja cerradaó, no permitiendo de manera intuitiva saber qué está 

sucediendo, lo cual es muy útil para los patrones de pesca. 
o Evaluar la posibilidad de que los requerimientos de estabilidad no fueran adecuados 

para la tipología del buque9 y se establezcan unos requerimientos de francobordo 
incompatibles con lo estipulado en la norma debido a la restricción en la carga del 
buque 

 
 
METODOLOGÍA PARA EL ESTUDIO LA NORMA DE ESTABILIDAD.  
 
Para poder responder las preguntas planteadas en el apartado anterior se hace necesario resolver las 
cuestiones dos fases, que consisten en. 
 
Primera Fase: 
 

- Revisión de documentación y bibliografía existente sobre estabilidad en embarcaciones de pesca: 
Informes de accidentes, además de proyectos de investigación asociados a estabilidad. 

- Revisión de la Normativa internacional sobre estabilidad en embarcaciones de pesca dentro de: 
o Organización Marítima Internacional., a través de sus Códigos Voluntarios. 
o Otros países de la Unión Europea. 

- Acometer proyectos de investigación que permitan contrastar las normas previas (Orden de 1964, 
Criterios IMO A.168), frente  a las de la normativa vigente (ISO) y a aquellas que se seleccionasen 
como potenciales normas a aplicar en el futuro (Otras). 

 
Segunda Fase: 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y otros aspectos determinantes en el  tratamiento futuro de la norma de 
estabilidad como: 
 

- Accidentes Marítimos derivados de la perdida de estabilidad (causas o amenazas). Estudio 
estadístico. 

                                                 
8
 Normas asociadas a la estabilidad de acuerdo a ISO: 

UNE-EN ISO 8666:2003. Embarcaciones de recreo. Datos principales. 
UNE-EN ISO 11812:2001.Embarcaciones de recreo. Cabinas Estancas y de achique rápido. 
 UNE-EN ISO 12216:2003. Embarcaciones de recreo. Ventanas, portillos, tapas ciegas y puertas. Requisitos 
de resistencia y estanqueidad. 
UNE-EN ISO 14946:2001. Embarcaciones de recreo. Capacidad Máxima de carga. 
9
  Ensayo de compensación de pesos con valores bajos y por el contrario que los requerimientos de altura de 

inundación sean excesivamente estrictos 
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- Inspecciones Aleatorias a las embarcaciones de pesca. 
- Análisis de las Campañas concentradas en embarcaciones de pesca especialmente diseñadas para 

destacar deficiencias que afecten a la estabilidad y al francobordo. 
- El estado del arte en la construcción naval y la ingeniería de estas embarcaciones. 

 
Para finalmente acometer una tercera que consiste en: 
 
 

- Debatir las conclusiones pertinentes y determinar por medio de grupo por correspondencia el 
camino a seguir y los aspectos en los que es necesario incidir.  

- Desarrollar un proyecto de borrador y someterlo a un grupo de expertos a nivel interno para su 
consideración, para después a los agentes sociales ajenos a la Administración que vayan a hacer 
uso una vez que el borrador se convierta en legislación vigente. 

 
En resumen el proceso sería similar al que se expone en la siguiente gráfica: 
 

 
Grafica 3: Fases del desarrollo de la metodología. 

 
 
 
DESARROLLO DE LA METODOLOGÍA  
 
A continuación y de manera sucinta se desarrolla esta metodología. 
 
Primera Fase. 
 
 

- Revisión de documentación y bibliografía existente sobre estabilidad en embarcaciones 
de pesca: Informes de accidentes, además de proyectos de investigación asociados a 
estabilidad. 

 
En este sentido desde la Dirección General de Marina Mercante se estudiaron los informes de la 
Comisión Permanente de Investigación de Siniestros Marítimos de embarcaciones de pesca de eslora L 
menor de 24 m10 para determinar si la causa raíz es la pérdida de estabilidad derivado de alguna 

                                                 
10

 Informes de la Comisi·n Permanente de Investigaci·n de Siniestros Mar²timos: ñNuevo Pil²nò, ñSiempre 
Casinaò, ñO Bah²aò, ñEnrique el Moricoò. Adicionalmente se realizaron estudios propios sobre otros accidentes. 
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Borrador 0 

tiempo 
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amenaza (hazard) tal como el corrimiento de la carga, la estiba indebida u otros peligros que 
desencadenaron los incidentes. 
 
Por otro lado se procedió consultar la bibliografía disponible, bien en proyectos de investigación 
u otros estudios relativos a estabilidad intentando extrapolar las conclusiones a la flota nacional. 
Cabe destacar entre los estudios analizados los de Sname, IntelliStab y Wolfson Unit sobre 
embarcaciones menores de 12 m de eslora, embarcaciones de pesca pequeñas, zozobra e 
inundación11.  
 
Si bien algunos estudios no encajan con la tipología de las embarcaciones españolas (pej 
embarcaciones de poca eslora y mucha manga, dimensiones que no son típicas en la flota 
nacional) las conclusiones que ofrecen son interesantes sobre todo en lo relativo a la cultura de 
seguridad de las tripulaciones sobre la estabilidad, la propuesta de m®todos simplificados, etcé 
 
Como conclusiones cabe destacar que los libros de estabilidad no supondrían información útil 
para los patrones debiéndose, por tanto, simplificar los resultados y la forma de facilitar a éstos 
conocimiento más prácticos sobre las posibilidades de su embarcación. En varios de estos 
estudios se mencionan los llamados òavisos de estabilidadó. 

 
- Revisión de la Normativa internacional sobre estabilidad en embarcaciones de pesca en 

el ámbito internacional y países del entorno. 
 

Este apartado se conecta con el anterior desde el momento en que parte de los estudios 
revisados ya detallan los estándares aplicados en Países como Francia, Nueva Zelanda, Canadá, 
Noruega y Finlandia así como otros propuestos: ISO, Seafish, etcé 
 

 
 

Tabla 1: Requerimientos de estabilidad y francobordo de las Administraciones Marítimas para embarcaciones de 
menos de 24 m.(Fuente Wolfson Unit Rp 529, www.wuntia.com ) 

                                                 
11

 Ver bibliografía. 
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Analizando estos criterios se puede ir delineando la estrategia para modificar, si fuera finalmente 
necesario, los criterios vigentes. Así en embarcaciones de más de 12 m de eslora es conveniente 
mantener, como mínimo, los criterios actuales. Mientras, para las embarcaciones menores, se 
puede bien aplicar los criterios de las mayores o bien un estándar simplificado  basado en 
periodos de balance, peso escorante u otros como el que se disponía hasta la entrada en vigor del 
RD. 
 
Por otro lado en la búsqueda de otros criterios de aplicación resta acudir a las fuentes de 
IMO/FAO. En ellas se confirma, en línea con los Códigos Voluntarios de IMO para 
embarcaciones entre 12 y 24 m de eslora de 2005 y el de embarcaciones menores de 12 m(año 
2009) que la línea a seguir es la misma que la del párrafo anterior12.Así para embarcaciones con 
cubierta completa es posible aplicar los criterios IMO.  

 
Una vez hecha la discusión y por analogía se desprende que los métodos indicados más arriba y 
aplicados en países europeos junto a la toma en consideración de los criterios propuestos en IMO 
resultan un òmixó de partida interesante. 
 

- Acometer proyectos de investigación propios que permitan contrastar las normas previas 
(Orden de 1964, Criterios IMO), frente  a las de la normativa vigente (ISO) y a aquellas 
que se seleccionasen como potenciales normas a aplicar en el futuro (Otras) 
 
Para tener un punto de vista propio de las normas y criterios, para poder contrastarlas, la 
Dirección General de Marina Mercante acometió cuatro estudios propios y encargó dos proyectos 
de investigación sobre estabilidad. 
 

i. Francobordo RD 543/2007 vs LL 1930. Realizado por el Área de Tecnología y Apoyo 
Técnico de la DGMM 

 
 Con 110 embarcaciones de pesca entre 12 y 24 m comparando el francobordo asignado frente 

a los nuevos requerimientos tabulares. Se dividen las embarcaciones según el material del casco 
o su zona de operación. El estudio concluye que aquellas embarcaciones de dos cubiertas que 
tengan asignado un francobordo de 50 mm tendrán problemas de asignación de francobordo 
de acuerdo al nuevo reglamento, si es que acometen obras  de reforma que obliguen a su 
asignación. Las gráficas 2 y 3 corresponden a este estudio en el que si incorpora además el 
requerido por el MCA. 

                                                 
12

 Criterios de A.168 frente a los métodos simplificados. 
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Grafica 4. Muestra de francobordo de pesqueros nacionales con francobordo asignados y su posición frente a la 

norma actual más restrictiva. 
 

ii.  Estudio comparativo para embarcaciones con cubierta entre los requerimientos de 
estabilidad IMO y los aplicables hasta ahora para embarcaciones menores de 20 TRB. 
Realizado por el Área de Tecnología y Apoyo Técnico de la DGMM 

 
Al objeto de establecer una comparativa entre la normativa de estabilidad existente para los buques 

de menos de 20 TRB (Orden de 1964), y la nueva normativa propuesta de un GM mínimo de 
acuerdo a lo dispuesto en el Código de la OMI13 para embarcaciones de pesca de menos de 12 
m de eslora y para los buques con cubierta. Se concluye que en la mayoría de los casos 
ònormalesó o òt²picosó los requerimientos de la estabilidad para buques de menos de 20 TRB 
parecen superiores a los de la nueva norma, sin embargo se recomiendan estudios más  
detallados, existiendo un riesgo alto en uno de los métodos de quedar fuera de las relaciones 
dimensionales a los que le son aplicables. 

 
iii.  Estudio de actas de estabilidad de buques pesqueros menores de 24 m de eslora y más 

de 25 TRB´s en situación de carga de salida de caladero 35% consumos. Realizado por 
el Área de Tecnología de Apoyo Técnico de la Dirección General de Marina Mercante. 
(No terminado) 

 
 Este estudio pretende, sobre los parámetros principales de las embarcaciones y su francobordo,  

establecer relaciones con cada uno de los criterios de estabilidad IMO que le son aplicables. 
Para ello se seleccionaron todas las actas de estabilidad de los pesqueros de lista tercera y se 
procedió a la selección de la peor condición de carga posible. El estudio recurre a parámetros 
adimensionales para establecer estas relaciones. 

 

                                                 
13

 IMO doc SLF 50/5, SLF 51/5, DE 52/20. Textos consolidados. Recomendaciones de seguridad 
para pesqueros con cubierta de menos de 12 m de eslora y pesqueros sin cubierta. 
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iv. Estudio de Software de estabilidad. Realizado por el Área de Tecnología de Apoyo 
Técnico de la Dirección General de Marina Mercante. 

 
 Con el objetivo principal de adquirir el software necesario para la Subdirección de Inspección 

Marítima, este trabajo permitió adicionalmente conocer la mayor parte del software de 
Arquitectura Naval del mercado nacional . Se llevó a cabo un estudio en el cual se plantearon 
una serie de problemas a siete suministradores de este software (FORAN, NAPA, DEFCAR, 
MAXSURF, AVEVA, Veristar Stability, I.S.I.). Por medio de los problemas y sus resultados se 
conocieron los modos de cálculo, las tolerancias y las limitaciones de los programas. 

 
 Adicionalmente y fuera del estudio se procedió a evaluar el software ARQN cuyo uso se 

encuentra en estos momentos, y a la vista de sus resultados de cálculo, prohibido para uso en 
buques cuya estabilidad quiera ser aprobada en la DGMM.   

 
v. Estudio comparativo de la Orden de 1964 frente a los criterios ISO. Realizado por el 

Canal de Experiencias de la ETSIN  en la UPM de Madrid. 
 
 Este estudio parte de 4 embarcaciones con esloras entre 7.5 y 11 m y revisa la normativa ISO 

propuesta en el RD. Se discute el impacto de la norma ISO en el francobordo tabular requerido 
y las diferentes dificultades para el cumplimiento de la norma tal como el requisito de altura de 
inundación y el ensayo de la flotación. Se argumenta que es un método complejo en su 
aplicación y más en su seguimiento. En el caso de las embarcaciones sin cubierta es difícil huir 
de los ensayos de flotación. Tal y como se intuía, el criterio ISO no excluye a los pesqueros 
pero necesita una adaptación. Esta adaptación pasa por modificar el ensayo de compensación 
de pesos y calcular otros los derivados de las fuerzas en los medios de elevaci·n, etcé 

 
 

 

Embarcación Serie 600 ( B ) Hnos. Riveira ( C ) Formentor ( C ) Germi ( C ) 

Opción 1 3 2 4 6 2 4 6 2 4 6 

C
R

IT
E

R
IO

 

Altura de 
Inundación 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO  

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

Ángulos de 
Inundación 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE - CUMPLE CUMPLE - CUMPLE CUMPLE - 

Compensació
n de Cargas 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Resistencia a 
Olas y viento 

CUMPLE CUMPLE - - - - - - - - - 

Resistencia al 
Viento 

- - 
NO 

EVALUA 
NO 

EVALUA 
NO 

EVALUA 
NO 

EVALUA 
NO 

EVALUA 
NO 

EVALUA 
NO 

EVALUA 
NO 

EVALUA 
NO 

EVALUA 

Flotación - ¿? - ¿? - - ¿? - - ¿? - 

 
Tabla 2: Cumplimiento de las embarcaciones para las diferentes opciones de la norma ISO. 

 
vi. Estudio comparativo de la Orden de 1964 frente a los criterios propuestos en el Código 

de  IMO . Realizado por El Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo, 
Ministerio de Defensa. 

 
 En él se hace un estudio de detalle de los criterios de la Orden de 1964 frente al criterio de GM 

mínimo que se indica en el Código Voluntario de IMO/FAO de embarcaciones de eslora L 
menor de 12 m y también frente a los criterios IMO tradicionales de buques de carga. 
Tomando como referencia 19 carenas diferentes, que finalmente dieron lugar a nueve formas 
tipo, generando más de 4500 homotecias. Se demuestra que el criterio del GMmin es ligeramente 
más estricto que el de la orden de 1964 concluyéndose, por tanto, que los criterios de IMO son 
fácilmente asimilables por la flota nacional de embarcaciones con cubierta de menos de 12 m 
de eslora. 
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Grafica 5: Estudio del Canal de Experiencias de El Pardo. Grado de cumplimiento de las embarcaciones en 
función de la eslora para el método de la fórmula GMmin 
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Fotos 1 a 3. Formas tipo del estudio de CEHIPAR. 
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Segunda Fase 
 

- Accidentes Marítimos derivados de la pérdida de estabilidad. Estudio Estadístico14. 
 

Si bien es difícil establecer unívocamente la causa raíz de los accidentes de pesqueros el Área de 
Tecnología y Apoyo Técnico estudió la base de datos de accidentes marítimos de los últimos ocho 
años desde el punto de vista estadístico. Para acometer este trabajo y determinar la exposición de 
la flota pesquera nacional se hicieron estudios comparativos de riesgo de bajo y medio nivel. 
 

 
Grafica 6: Cadena de eventos en un accidente marítimo 

 
 
En el estudio se consideró que el único parámetro medible, de acuerdo a los datos disponibles,  
que refleja el riesgo es la pérdida de vidas humanas. Así para las embarcaciones de lista tercera se 
obtiene la siguiente gráfica desde el año 2000 a 2007: 
 

Victimas Mortales en accidentes de pesqueros
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Gráfica 7: Víctimas Mortales en accidentes de embarcaciones de pesca de bandera española periodo 2000-2007 

 

                                                 
14

  Revista ñMarina Civilò No 89. Análisis de la Seguridad de los barcos de pesca de eslora menores de 24 m 
de eslora L,  Miguel Núñez, Pág 91 a 101. 
 



Estabilidad de los Pesqueros y las Tripulaciones.  WORLD FISHING EXHIBITION 2009 
òGesti·n de la norma de estabilidad de embarcaciones de pesca de eslora menores de 24 metros tomando como referencia 
reconocimientos, siniestros marítimos y los estándares internacionales vigentes.ó L 

  

Página 15 de 23 

Sobre la base de datos de la flota pesquera, su número de tripulantes y las horas de navegación 
anuales para cada tipo de barco se calculó el riesgo medio individual  (AIR)15 que mide en el número 
de muertes por tripulante. 
 
Basta simplemente mirar las gráficas para establecerse que en las embarcaciones entre 12 y 18 
metros de eslora existe un problema de sobreexposición al riesgo de hundimiento (sin poder entrar 
en la causa raíz) con el agravante de que son embarcaciones de menos de 10 años de edad. De esto 
se infiere que se deberían tomar medidas para endurecer los controles sobre estas embarcaciones y, 
en lo relativo a estabilidad, incrementar el nivel de seguridad en los criterios.  
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Grafica 8: Riesgo Medio individual en función de la eslora. 

 
 
 

- Inspecciones aleatorias a embarcaciones de pesca.  
 
 

La Campaña SEGUMAR, establecida de acuerdo al Consejo de Ministros de 29 de Abril de 2005, 
tiene un cuestionario muy extenso que afecta a todos los aspectos de las embarcaciones de pesca. 
En la parte relativa a la estabilidad propia de la Dirección General de Marina Mercante arrojó los 
siguientes resultados en las campañas realizadas entre septiembre de 2007 y febrero de 2009 a un 
total de 713 embarcaciones  de esloras comprendidas entre 5 y 29 m: 
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Tabla 2: Resultados de encuestas SEGUMAR en lo relativo a la estabilidad. 

 
A simple vista se puede comprobar que, de los resultados de las encuestas los patrones no están 
suficientemente familiarizados con los procedimientos de estabilidad16. También se puede destacar 
que la estanqueidad necesaria para mantener íntregro el volumen considerado en los cálculos de 
estabilidad no se mantiene en muchos casos y que las prescripciones especiales sobre estabilidad 
no se cumplen en muchos casos. 

 
- Análisis de las Campañas concentradas en embarcaciones de pesca especialmente 

diseñadas para destacar deficiencias que afecten a la estabilidad y al francobordo. 
 

Una vez analizados los datos anteriores17 y sobre una muestra de 50 embarcaciones se hizo un 
análisis detallado buque a buque sobre las condiciones de estabilidad y francobordo18. Este análisis 

                                                 
16

 Asociado a la falta de documentación a bordo de los buques durante las inspecciones y por tanto aún más 
claro. 
17

 El análisis se realizó sobre datos preliminares de encuestas SEGUMAR. 
18

 Se desarrollaron dos Campañas especiales de inspección durante el periodo 2007 a 2008. La primera sobre 
29 embarcaciones y una  segunda sobre 20 embarcaciones de esloras L mayores de 12 m y menores de 24m, 
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incluía el pesaje de las artes de pesca y otros aspectos como el control de la disposición general, el 
sondeo y la ocupación de los tanques, el control del peso en rosca, el francobordo, la estiba de 
balsas, etc... Los porcentajes que arrojan estos estudios confirman más lo indicado en los apartados 
anteriores.  
 
En estos análisis, además de la inspección física esencial de las embarcaciones por medio de 
expertos, se utilizó un sistema de medición por medio de laser, con el cual se tomaron formas a 
diferentes  embarcaciones para que, tras un proceso propio diseñado por la Dirección General en 
colaboración con FARO, se pudiesen comparar con las de los planos y realizar cálculos de 
arquitectura naval19. 
 

 
 

Fotos 4 y 5: Proceso de toma de formas y post-proceso de contraste formas reales-plano de formas. 
 

- El estado del arte en la construcción naval y la ingeniería de estos buques. 
 

Al haber llevado a cabo el análisis anterior y al estudiar para algunos casos los expedientes de  
construcción de los buques, se confirma que el proyecto y construcción de estas embarcaciones es 
mejorable. Lo mismo se infiere de la relación entre el proyectista, astillero y  director de obra. 
También la competencia entre astilleros para construir la embarcación con más capacidad con el 
mismo número de GT´s no ha tenido efectos positivos en los márgenes de estabilidad.  
 

                                                                                                                                                     
estudiando las formas, los libros de estabilidad, así como su peso en rosca, el peso de sus artes, su 
disposición general, el francobordo y otros aspectos. 
19

 Ver Artículo revista ñMarina Civilò No 89, Octubre de 2008. Ingeniería Inversa en el Proceso de obtención de 
la carena de un barco por JJ Vázquez y JL Cantalejo. Pág.69 a 78.  
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Gráfica 8: Curva brazos adrizantes de un pesquero con superestructura que contribuye a la estabilidad de manera 
importante. Este ejemplo no cumplía los criterios. 

 
Conclusiones parciales. 
 
De estos trabajos se desprenden las siguientes conclusiones en lo relativo a estabilidad y francobordo: 
 

- Es importante mantener los criterios de estabilidad de la orden de 1964 para las embarcaciones 
menores de 20 TRB´s habiéndose demostrado que son criterios equivalentes a los que se podrían 
proponer. 

- El procedimiento de acuerdo a ISO requiere una adaptación y simplificación para las 
embarcaciones de pesca o ser rechazado. 

- Es importante mantener en la reglamentación métodos ampliados (con libro de estabilidad y 
condiciones de carga asociadas) y los métodos simplificados. 

- Es necesario reforzar los requerimientos de estabilidad de las embarcaciones de eslora L mayor de 
12 m de eslora. 

- También es necesario simplificar la información necesaria a los patrones. Por un lado los libros de 
estabilidad deben tener la posibilidad de poder realizar los cálculos a mano de manera òrealó y 
didáctica. Además se debe introducir el aviso de estabilidad como un paso previo a la 
simplificación del libro. 

- Las embarcaciones con cubierta (7,5 m de eslora L en adelante) pueden cumplir fácilmente los 
criterios IMO para embarcaciones de más de 12 m.  

- El libro de estabilidad sigue siendo un documento necesario para la Administración, aunque no 
tanto para el Armador siempre y cuando tuviera información por otros medios, pero debe 
adaptarse a lo detectado. 

- Es necesario comprobar las formas de los buques durante la construcción y el pesaje de las artes. 
- Es necesario el cálculo periódico del peso en rosca de los buques de eslora L mayor o igual de 12 

m. 
- Considerando que la estabilidad de los buques en cuanto a sus criterios se aplican desde un punto 

de vista estático, no dinámico, los estudios acometidos por la Dirección General indican también 
que: 

o Existen discrepancias en los libros de estabilidad, debido a las diversas formas de 
introducir los buques para realizar los cálculos. 

o En olas se produce una pérdida de estabilidad que no significa que el buque zozobre 
sino que su estabilidad se compromete seriamente. 

o Es recomendatorio acometer estudios de estabilidad con ola crítica. 


